
República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00277-00 

 

Del informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento respuesta 

al auto de fecha 22/09/2022 por parte del FONDO DE PENSIONES 

PUBLICAS – FOPEP y el pagador de LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 

NACIONAL, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  la 

respuestas emitida por Andrea Natalie Jiménez Romero en representación del 

consorcio FOPEP y Jairo Alberto Serrato Romero, Subdirector Financiero de la 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL.  

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00277-00 

 

De la revisión de los memoriales que anteceden provenientes de la parte 

demandante a través de los cuales solicita se realice la entrega de los 

títulos de conformidad con Auto de fecha 28/06/2021, así como la 

solicitud de entrega de un informe de títulos actualizado, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por SECRETARIA póngase en conocimiento de la parte actora el 

trámite dado al requerimiento del Auto de fecha 28/06/2021, respecto a la 

autorización de entrega de títulos judiciales. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARIA emita al solicitante informe de títulos actualizado. 

 

TERCERO: ORDENAR el envío del link del expediente digital a la parte actora, 

advirtiendo que dicha solicitud no requiere de autorización por auto. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(1) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00629-00 

 

En atención a los memoriales aportados por la apoderada de la parte 

activa el 14/10/2022 y 12/12/2022, de conformidad con el informe 

secretarial, en lo referente a la renuncia al poder a ella otorgado y previo 

el lleno de los requisitos, el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. PAOLA 

ANDREA SPINEL MATALLANA, advirtiendo que la renuncia no  pone  fin al  

poder  sino  cinco  (5)  días después   de   presentado  el   memorial   de   renuncia   

en   el   juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (art. 76 del  CGP). 

 

SEGUNDO: Se recuerda a la Dra. PAOLA ANDREA SPINEL MATALLANA que 

sin necesidad de autorización por auto, el apoderado reconocido por el despacho 

dentro de la demanda podrá solicitar directamente al correo del institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co el link del expediente, el cual le será 

remitido al correo electrónico del apoderado. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00770-00 

 

En consideración al informe secretarial que antecede y previa revisión 

del legajo, se observa que la apoderada de la demandante requiere se le 

envíe autorización de pago de los depósitos judiciales a favor de su 

prohijada, sin embargo el Despacho no se pronunciara al respecto 

teniendo en cuenta que lo requerido se encuentra resuelto, con 

notificación de la autorización de pago el día 28/11/2022. 

 

En cuanto al memorial de la apoderada del demandado, se le pone en 

conocimiento que a través de auto de fecha 12/05/2022 el despacho ya 

le había reconocido personería jurídica para actuar y una vez 

reconocida la apoderada podrá acceder al expediente sin que por auto 

se requiera de dicha autorización, sin embargo, el despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR, si aún no se ha hecho, link de acceso al  

expediente al correo de la apoderada de la parte demandada 

letimaos1953@hotmail.com. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:letimaos1953@hotmail.com


FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00838-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en observación del 

Auto de fecha 28/04/2021, en el que se requiere a la secuestre 

Johanna Castrillón villa previa aceptación de renuncia, para que 

presente informe de su gestión, término que trascurrió en silencio, el 

Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la secuestre JOHANNA CASTRILLÓN VILLA para 

que en el término de tres (3) días proceda a rendir informe comprobado de su 

gestión, so pena de las sanciones de ley. 

 

SEGUNDO: vencido el término otorgado retorne el expediente al Despacho para 

proveer lo que corresponda. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00116-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede, y del memorial 

aportado por la Dra. ROCIO  DEL  PILAR  PONCE  MARENCO de fecha 

02/11/2022, en el que pone en conocimiento el poder otorgado por el 

Representante Legal de la demandante EDIFICIO CLAU P.H., previa 

revocatoria del mandato a la anterior firma de abogados, de lo cual  se 

advierte que la revocatoria de poder se realizó respecto de la firma 

COBJURIDICAS S.A.S., con quien revisado el legajo no se adquirió poder 

alguno, y no respecto del abogado principal BAYRON  DUVAN  TAPIA  

DIAZ,  quien sustituyó a la abogada TATIANA DEL PILAR GONZALEZ 

MENDOZA, y a su vez está a la abogada SUGEY  RENTERIA 

MOSQUERA, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la revocatoria del poder aportado.  

 

SEGUNDO: NO RECONOCER personería para actuar dentro del presente 

proceso a la DRA. ROCIO  DEL  PILAR  PONCE  MARENCO. 

 

TERCERO: Negar el acceso al expediente a la DRA. ROCIO  DEL  PILAR  

PONCE  MARENCO por no encontrarse reconocida dentro del presente 

proceso. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 



JACA                                                

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00028-00 

 

De la revisión del memorial aportado por la parte demandante, se 

observa solicitud de remisión de constancia de envío del Oficio de 

embargo del inmueble con M.I. No. 140161670 a la Oficina de Registro 

de Montería, y previa la revisión del expediente se observa que por la 

Secretaria del Despacho el día 1/11/2021 fue enviado al correo 

cymcasas@gmail.com, el Oficio No. 0104 del  9/03/2021 en el cual se  

puso en conocimiento del apoderado que dicho Oficio debía tramitarlo 

personalmente, en consecuencia el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaria REMITIR constancia de envío del Oficio No. 0104 de 

fecha  9/03/2021 al correo del apoderado cymcasas@gmail.com. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:cymcasas@gmail.com
mailto:cymcasas@gmail.com


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95bd2405b0ce6f4fca17a05dbed524b45b4d461904b2bacfab2aa376a5866e49

Documento generado en 09/02/2023 08:51:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00036-00 

 

Del informe secretarial que antecede y previa revisión del memorial 

aportado por la señora SANDRA  MILENA  FONTECHA  MEDINA,  

administradora  y  Representante  Legal  del  demandante EDIFICIO 

CRZ3 – PROPIEDAD HORIZONTAL, en el que solicita la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación, el Despacho 

considera que dicho escrito cumple con los requisitos dispuestos en el 

Art 461 del C.G.P. que reza así: “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente (…)”, en consecuencia;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes. 

 

TERCERO: EN FIRME este auto ordena el archivo del proceso. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00081-00 

 

Solicita el apoderado librar mandamiento de pago por las costas 

generadas en este proceso ejecutivo, petición que será negada, teniendo 

en cuenta que estas fueron solicitadas en la demanda, se libró 

mandamiento de pago que incluye las costas, se dictó sentencia fijando 

el valor de las mismas las que fueron liquidadas y aprobadas por el 

despacho, en consecuencia, esta suma hace parte del proceso ejecutivo 

y no es necesario librar nuevamente mandamiento de pago, siendo su 

recaudo a favor del demandante a través de las medidas cautelares.   

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

                                           

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00081-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, el apoderado deberá 

indicar a que entidades bancarias va dirigida la medida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

                                           

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 
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Secretaria 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00217-00 

 

De acuerdo al informe secretarial y el memorial remitido por el apoderado 

de la parte demandante en el que solicita se acepte el RETIRO DE LA 

DEMANDA o el DESISTIMIENTO INCONDICIONAL DE LA MISMA, se 

observa de la revisión de la plenitud del legajo que se cumplen los 

requisitos del artículo 92 del CGP, el cual dispone “El  demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 

perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro 

de la demanda”.  

 

En consecuencia,  Como  en  este  asunto  la  parte  demandada  no  fue  

notificada, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 



JACA                                                

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00245-00 

 

En atención al informe secretarial, se observa memorial allegado por la parte 

demandante en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación como consecuencia de contrato de transacción suscrito el día 

6/10/2022, por lo que, a la luz de lo ordenado en el Art 461 del C.G.P., el 

despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes. 

 

TERCERO: EN FIRME este auto ordena el archivo del proceso. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

 

RESUELVE 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a las partes 

intervinientes dentro del presente proceso de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 312 del CGP. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el expediente al despacho para 

proveer. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 

JACA 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00002-00 

 

Del informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento respuesta 

emitida por las siguientes entidades; Banco de Bogotá, BBVA, Finandina, 

Serfinanza, Banco de Ocidente, Bancolombia, Caja Social, Itau, 

Credifinanciera, Mundo Mujer, Bancamia, Banco Pichincha, Banco 

Agrario, Banco Scotianbank, Banco Popular y Coopcentral, de conformidad 

con Auto de fecha 27/01/2022, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  la 

respuestas emitida por las entidades bancarias mencionadas.  

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(2) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00002-00 

 

De la revisión del legajo, se advierte respuesta de la EPS SANITAS al 

requerimiento efectuado en Auto de fecha 8/09/2022, así mismo, se 

advierte memorial de solicitud remitido por la parte actora solicitando 

requerir respuesta a la mencionada EPS, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  la 

respuestas emitida por la EPS COLSANITAS con fecha 12/10/2022.  

 

SEGUNDO: En atención a los datos suministrados por la EPS COLSANITAS 

respecto de la señora ALBA LUCIA HERNÁNDEZ HERRERA, se ORDENA 

efectuar la notificación de la demandada a las siguientes direcciones Calle 151 

No 12 – 55 apto 2 – 103 Ciudad de Bogotá DC  y/o al correo 

albaluhh@hotmail.com, para los fines pertinentes. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

(1) 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00007-00 

 

De acuerdo al informe secretarial y el memorial remitido por el apoderado 

de la parte demandante en el que solicita se lleve a cabo el secuestro del 

inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 50C-

1377924, correspondiente al inmueble ubicado en la calle 84 No.18 –38 

oficina 404, el cual se encuentra embargado de conformidad con el  

cuaderno de medidas cautelares, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble, para lo cual se 

comisiona a los juzgados de pequeñas causas, delegados para la práctica 

de medidas cautelares, con amplias facultades, incluso la de designar 

secuestre y fijarle honorarios. Líbrese el despacho comisorio 

correspondiente con los anexos respectivos.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                                
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de febrero de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

        

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00031-00 

 

En atención al informe secretarial y previa revisión de los memoriales 

allegados por la parte demandante, se observa que en este proceso ya hay 

orden de seguir adelante, lo que se hace una vez notificado el demandado, 

por lo que simplemente se agregan al expediente, así mismo, se observa 

solicitud de remisión de expediente digital, la cual ya fue resuelta por 

secretaria los días 10/11/2022 y 23/11/2022, por lo que no se emite 

pronunciamiento por tratarse de un tema ya resuelto. Se previene a la 

parte requirente que en futuras oportunidades la remisión del legajo 

digital no requiere de aprobación por auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

JACA 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de febrero de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

        

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00064-00 

 

De la revisión del cuaderno de medidas cautelares se evidencia memorial 

del apoderado de la demandante de fecha 5/09/2022 y respuesta de fecha 

14/10/2022 por parte del pagador de la demandada al Oficio No. 376, 

poniendo en conocimiento la disposición de dar aplicación a la orden 

impartida en Auto de fecha 1/09/2022, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte activa la notificación del 

trámite dado al Oficio No, 376 de 2022, el cual fue remitido el día 

11/10/2022 al correo <edisonechavarriav@gmail.com>. 

 

SEGUNDO: Obre en autos la respuesta del pagador de la demandada C.I. 

FLORES MILONGA S.A. el día 14/10/2022, dando aplicación a la medida 

ordenada en Auto de fecha 1/09/2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(2) 

JACA 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00093-00 

 

Para todos los efectos legales y estando en la oportunidad procesal 

pertinente para continuar con el trámite del proceso, se evidencia que la 

parte demandada dio contestación y presento excepciones en termino el 

día 26/09/2022, las cuales aparece enviadas al correo electrónico 

cjulian@hotmail.com y se corrió además traslado a la parte demandante 

quien se opuso a su prosperidad, por lo que se dio cumplimiento a lo 

dispuesto en la ley 2213. 

 

En consecuencia, se ABRE A PRUEBAS el  presente  asunto,  de  

conformidad  con  lo  previsto  en  el parágrafo del  artículo 372 del C.G. 

del P., el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar fecha de audiencia para el día 28/03/23 a las 09:00 AM, a 

efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE a  las  partes  que  su  inasistencia  acarrea  las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en cita. 

 

TERCERO: ABRIR A PRUEBAS el presente proceso. 

 

CUARTO: DECRETESE como prueba para el proceso, las solicitadas en el escrito 

demandatorio por la parte demandante, las siguientes: 

 

4.1. Documentales: Ténganse como tales las aportadas 

oportunamente, en cuanto al valor probatorio que 

corresponda en el momento de ser apreciadas. 

mailto:cjulian@hotmail.com


 

QUINTO: DECRETESE como prueba para el proceso, las solicitadas en el escrito 

de contestación por la parte demandada, las siguientes: 

 

5.1. Documentales: Ténganse como tales las aportadas 

oportunamente, en cuanto al valor probatorio que 

corresponda en el momento de ser apreciadas. 

 

5.2. Interrogatorio de parte con exhibición de  

documento: Se  cita a la señora ANA VICTORIA VARGAS DE 

OSPINA Representante Legal de la entidad  demandante O.V 

LOGISTICS S.A.S., para que    comparezca  a absolver el 

interrogatorio que le formulará el apoderado de la parte 

demandada, el cual será evacuado en la misma fecha de la 

audiencia acá programada. Adviértase las sanciones previstas 

en el artículo 205 del C.G.P., en caso de no  asistir,  salvo  la  

ocurrencia  de  las  excepciones  previstas  en  el  artículo 204 

ibídem. 

 

SEXTO: CÍTESE oportunamente a  las  partes,  para  que  con  debida 

antelación pueda adelantar las gestiones que sean pertinentes para 

asistir al acto procesal, y envíese la citación por el medio más expedito 

que sea posible, dejando constancia de ello en el expediente, 

advirtiéndoles a los extremos del litigio que la inasistencia 

injustificada  a   la   audiencia   les   acarrea   sanciones   procesales 

y pecuniarias. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00096-00 

 

En consideración al informe secretarial que antecede y previa revisión del 

legajo, se observa que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada 

para el día 6/12/2022 de conformidad con el Auto de fecha 13/10/2022, por lo 

que el  Despacho;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar fecha de audiencia para el día 11/04/23 a las 09:00 AM, a 

efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Se ADVIERTE a  las  partes  que  su  inasistencia  acarrea  las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en cita. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                                                       (1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00096-00 

 

Previa revisión del cuaderno de medidas cautelares se observa memorial 

de la parte demandante requiriendo se ponga en conocimiento del 

solicitante la respuesta emitida por el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, así como memorial solicitando se 

requiera a la Oficina  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá  Zona  Norte 

y al Banco  Itaú a dar respuesta a la orden dada en Auto de fecha 

5/05/2022, por lo que el Despacho;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR, si aún no se ha hecho, link de acceso al  expediente 

al correo de la apoderada de la parte demandante 

<juridica2@abogaciasas.com >, para que acceda a la revisión de la 

respuesta emitida por el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. 

  

 

SEGUNDO: Por SECRETARIA requerir a la Oficina  de  Instrumentos  

Públicos  de  Bogotá  Zona  Norte y al Banco  Itaú a dar respuesta a la 

orden dada en Auto de fecha 5/05/2022, para lo cual se le concede un 

término de cinco (5) días; Oficiar. 

 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:juridica2@abogaciasas.com


 JUEZ 

JACA                                                                       (2) 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00152-00 

 

En cuanto a la corrección requerida por el apoderado de la 

demandada, respecto del Auto de fecha 20 de octubre de 2022, en 

el sentido de corregir la parte motiva de la decisión en la que se indica 

que la parte demandada guardo silencio, al revisar el Auto 

referido se evidencian los yerros mecanográficos cometidos, los 

cuales deben ser corregidos en apego a las disposiciones del artículo 

286 del C.G.P., 

 

Por otra parte, en consideración al informe secretarial que antecede  

respecto de la suspensión de audiencia que abre a pruebas, el 

Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte motiva de la decisión contenida en el 

Auto de fecha 20 de octubre de 2022, siendo correcto lo siguiente: 

 

“Estando en la oportunidad procesal pertinente, y continuando con el 

trámite del proceso, una vez se evidencia que la parte demandada 

contesto la demanda en termino y presento excepciones el 

30/08/2022, de las cuales se corrió traslado a la parte demandante 



quien se mantuvo en silencio, se ABRE A PRUEBAS el  presente  

asunto,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el parágrafo del artículo 

372 del C.G. del P.” 

 

SEGUNDO: Señalar fecha de audiencia para el día 18/04/23 a las 09:00 AM, 

a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 

373 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Se ADVIERTE a  las  partes  que  su  inasistencia  acarrea  las 

consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la norma en cita. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00175-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede de fecha 28/10/2022 

contentivo de liquidación de costas procesales, en acatamiento a lo 

ordenado en Auto de fecha 15/09/2022, aunado al memorial aportado por 

la parte activa solicitando sabana de títulos de fecha 26/10/2022, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartir la APROBACIÓN de la liquidación de costas y agencias en 

derecho elaborada por la secretaría del Despacho, la cual se encuentra ajustada 

a Derecho de conformidad con las disposiciones del artículo 366 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENA que por Secretaria se tramite informe de títulos con destino 

a la parte demandante, de conformidad con su solicitud. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                               (1) 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00175-00 

 

De la revisión del expediente, se avizora respuesta de las entidades 

requeridas por la parte activa con medidas cautelares, por lo que el 

Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

emitidas por las entidades requeridas con medida cautelar.  

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                               (2) 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00198-00 

 

Del informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento respuesta 

al auto de fecha 8/09/2022 por parte de la Caja Promotora de Vivienda 

Militar, por lo que el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obre en autos y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  la 

respuestas emitida por la abogada XIMENA SUAREZ HERNÁNDEZ Líder Grupo 

Asuntos Jurídicos de Operaciones de la Caja Promotora de Vivienda Militar, 

quien procedió a levantar el bloqueo que se tenía registrado sobre las cesantías 

del afiliado.  

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                               (2) 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00198-00 

 

Previa verificación del cumplimiento de las disposiciones ordenadas en 

Auto de fecha 8/09/2022, con certificación de RAPIENTREGA 7350983 

con observación “EL ENVIO SI FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA DEL 

CORREO DEL DESTINATARIO EL DIA 12 DE JULIO DE 2022. RAPIENTREGA CERTIFICA 

QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE” y revisada 

la forma de obtención del correo electrónico del demandado, se tiene por 

notificado en debida forma el demandado en acatamiento de las 

disposiciones del artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022. 

 

Téngase en cuenta que el demandado pese a la notificación efectuada por 

la demandante dentro  del término legal concedido no dio contestación a 

la acción compulsiva que nos ocupa. 

 

De conformidad con lo antes dicho, cumplido el trámite de rigor y realizado 

el control de legalidad consagrado en  el  artículo  132  del  Código  General  

del  Proceso, corresponde  dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso y  emitir  decisión  sobre  la  continuación  

de  la  ejecución,  previos  los siguientes 

 

ANTECEDENTES  

 

La entidad OSORTEC SAS, por intermedio de su Representante legal 

otorgo poder a abogado, quien promovió proceso ejecutivo de mínima 

cuantía contra EDWIN JAVIER ÁNGULO NÚÑEZ, pretendiendo   se 

librará mandamiento  ejecutivo, con orden de pago  de  las  sumas  de  

dinero  señaladas  en  el  acápite  de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado  el  libelo  en  legal  forma,  acompañado  del  título  valor  

(Pagare) base  de recaudo  ejecutivo,  este  despacho  judicial  libró  

mandamiento de pago mediante proveído calendado  7  de  julio  de  2022 



y  ordenó  la  notificación  del extremo  ejecutado,  quien  fue requerido 

al  correo  electrónico edwin.angulo@armada.mil.co de conformidad con 

las disposiciones del Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 y quien,  en  el  

término  legal,  no  formuló  medios defensivos,  por  lo  que  corresponde  

dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el artículo 440 del Código General del 

Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En conocimiento del Despacho se encuentra acción  de  ejecución  

singular  de mínima cuantía, con la cual se aportó como  base  del 

recaudo el título valor (Pagaré) por valor de DOS MILLONES CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 2.175.000.00) de fecha 

8/03/2022, documento que presta mérito ejecutivo por  contener  

obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles  y  del  cual se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda. 

 

En   consecuencia,   como   los   títulos   valores   son   documentos   que   

se presumen  auténticos  y teniendo  en  cuenta  que  el  extremo  pasivo  

no  los controvirtió  y  tampoco  formuló  medios  defensivos, corresponde  

a  este Despacho  Judicial  emitir  pronunciamiento  ordenando  seguir  

adelante  la ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  

determinadas  en  el mandamiento ejecutivo como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho,  el  proceso  se  tramitó  en  debida  

forma  y  no  se  evidencia  vicio  de nulidad alguno con virtualidad para 

anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  

del mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  

la forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, 

incluidos los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la 

fecha en que se efectuaron, con la aclaración de que los intereses 

decretados en ningún momento podrán exceder de la tasa máxima legal 

autorizada.  

 

mailto:edwin.angulo@armada.mil.co


TERCERO: CONDENAR en   costas   de   la   presente   acción   a   la   

parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la 

suma pretendida. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                               (1) 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00278-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se observa memorial firmado 

por el  Dr. JUAN  ESTEBAN  LUNA  RUIZ aportando la certificación de 

notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P., sin embargo, advierte 

el Despacho que el remitente no se encuentra reconocido al interior del 

proceso, por lo anterior el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación aportada por quien no está 

reconocido dentro del plenario.  

 

SEGUNDO: No escuchar al togado hasta tanto no se efectúe su 

reconocimiento. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                               (1) 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 186478975194308f739f2b976052989cbb9358bcedb5776984543cb83d639284

Documento generado en 09/02/2023 11:01:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00291-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede, aunado a los 

memoriales aportados por las partes, específicamente la notificación de 

los señores ORLANDO  CRUZ CUBILLOS e ISABEL  CRISTINA  CRUZ  

CUBILLOS de conformidad con las notificaciones 291 y 292 del C.G.P., 

así como la contestación y proposición de excepciones por parte de la 

demandada y el descorrer de las mismas por el apoderado del 

demandante, por lo que el Despacho dispone; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificados a los demandados, quienes dentro del 

término legal pertinente dieron contestación a la demanda y propusieron 

excepciones. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el poder aportado, y en vista que cumple con el 

lleno de requisitos se RECONOCE personería al  Dr. VICTOR ERNESTO 

CATAMA,  quien actúa como apoderado de la parte demandada (art. 74 CGP). Se 

advierte al apoderado que  en  adelante  entra  a  formar  parte  de  la  Lista  de  

Auxiliares  de  la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderado  

de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.   

 

TERCERO: CORRASE traslado de las excepciones presentadas por la 

parte demandada en los términos dispuestos en el artículo 391 del CGP, 

el cual una vez se encuentre vencido, por secretaria retorne el expediente 

al despacho. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                                

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00295-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar que, la 

parte demandada JAVIER DAVID ALVAREZ VALENCIA, fue notificado 

por la parte demandante del auto que libro mandamiento de pago de 

fecha 25/08/2022 de acuerdo a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 al correo javier.alvarez18@gmail.com, quien dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y emitir decisión sobre la continuación de la 

ejecución, previos los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante JORGE GERMAN GALLEGO URREA, por intermedio 

de apoderado, promovió proceso ejecutivo contra JAVIER DAVID 

ALVAREZ VALENCIA, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título ejecutivo base 

de recaudo (Letra), este despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 25/08/2022 y ordenó la notificación del extremo 

ejecutado, quien fue notificado del presente proceso por correo 

electrónico y, en el término legal, no formuló medios defensivos, por lo 

que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma 

pretendida. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 

JACA                                                

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

    

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00323-00 

 

De la revisión del informe secretarial que antecede, y de los memoriales 

aportados por la parte demandante el día 21/11/2022 allegando depósito 

judicial por $177.194.479 y memorial de fecha 14/12/2022 solicitando la 

suspensión del proceso por el término de 90 días de conformidad con el articulo 

161 CGP, y en atención a que la demandada no había sido notificada en 

debida forma, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificada a la demandada ANA MARIA ISAZA 

ALVAREZ  por conducta concluyente en aplicación de las disposiciones 

del artículo 301 del CGP. 

 

SEGUNDO: Obre en autos el depósito Judicial aportado por la parte 

demandante por valor de $177.194.479.   

 

TERCERO: SUSPENDER el presente proceso por el termino de (90) días 

de conformidad con el artículo 161 del CGP.  

 

CUARTO: Vencido el término de suspensión ordenado, por SECRETARIA 

retorne el proceso al despacho para lo que corresponda. 

 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

 JUEZ 



JACA                                                

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 de FEBRERO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00732-00 

 

En cumplimiento al auto que precede, sería del caso proceder a calificar la 

demanda verbal de la referencia, sino fuera porque se advierte que este 

Juzgador carece de competencia, en razón al factor objetivo -cuantía. 

Obsérvese, que las pretensiones del libelo superan el tope de los 40 SMMLV, 

por tratarse de cobro de cánones de arrendamiento el cual asciende las 

pretensiones de la demanda por la suman de $64’365.000.oo, por lo que 

la competencia se atribuye a los Jueces Civiles Municipales, razón por la 

que se dispone: 

 

El artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la determinación de 

la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”.  

 

Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente 

de los asuntos de mínima cuantía1, es decir, aquellas controversias cuyas 

pretensiones no superen, para el presente año, los $46’400.000.oo, es del 

caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del Estatuto General del 

Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

                                                           
1Artículo 17 del C.G. del P.: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 

civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3”.  



vencido el término de caducidad para instaurarla”, y a su vez remitirá el 

asunto al Juzgado competente2.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por ERNESTO 

ARIZA GOMEZ, en contra de BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ, por falta de 

competencia, factor objetivo (cuantía).  

 

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

BOGOTÁ (REPARTO), quienes son los competentes para conocer de la 

misma. 

 

TERCERO: Enviar al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES –OFICINA 

JUDICIAL REPARTO, para que se verifique su repartimiento 

correspondiente. 

 

CUARTO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

                                                           
2Artículo 18 del C. G. del P.: Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: De los procesos 

contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00754-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora se pronunció al requerimiento en 

providencia de fecha 19 de enero de 2023 sobre el expediente 2022-00732, 

respecto de la doble radicación de la misma demanda, asignado a este 

Juzgado con acta individual de reparto con secuencias Nos.  657 y 678, bajo 

los radicados 110014189033-2022-00732-00, 110014189033-2022-00754-

00, que a la vez por error involuntario de su secretaría remitió dos veces la 

demanda, por tal razón solicitó el trámite del proceso 2022-00732, mismo que 

será enviado a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá quienes son 

competentes para conocer del presente asunto. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

 1. ARCHÍVESE la presente demanda con radicado No110014189033-2022-

00754-00, VERBAL –Restitución de Inmueble-, interpuesta por ERNESTO 

ARIZA GOMEZ en contra de BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ, toda vez que el 

mismo asunto fue presentado dos veces. 

 

2. Por secretaria dejar las constancias a que haya lugar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00789 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez, que si bien solicitó medidas cautelares que en principio exoneraría 

dicho requisito en cita, lo cierto es, que la medida cautelar solicitada no es 

procedente para esta clase de asuntos dado que en aplicación al amparo de 

las medidas innominadas establecidas en el literal c, del artículo 590 del 

Código General del Proceso, no es viable invocar cauciones que el 

ordenamiento patrio tiene reguladas para otro tipo de diligenciamientos  

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la demandada. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00794 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de Cámara y Comercio de la entidad demandada, con 

expedición no superior a 1 mes. (art. 85 C.G.P.) 

 

2. Exclúyase la pretensión tercera, dado que hace el cobro de $1.600.000 

supuestamente como costas procesales fijadas por la delegatura para asuntos 

jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y comercio, cuando dicho 

valor es el fijado como agencias en derecho en la sentencia de fecha 14 de 

enero de 2021, sin que arrime la liquidación y la aprobación de la mismas por 

la entidad competente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00807 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Indíquese si se ha adelantado proceso de sucesión, si se ha aceptado 

herencia, si existe albacea con tenencia de bienes o el curador de la herencia 

yaciente del causante Carlos Sánchez Peinado en caso de haberse adelantado 

proceso de sucesión, indíquese dónde cursa y en qué estado procesal se 

encuentra el mismo (Art. 87 del CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00810-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos a la demandada. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00811-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 

82 del CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00812-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 

82 del CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00813-00 

 

Presentada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COMPAÑIA PRODUCTORA DE TAPABOCAS 

“COPROTA FMK MASK" S.A.S. EN LIQUIDACION, contra STRATEGIC 

KEY PARTNERS INGENIERÍA SAS - SKP INGENIERÍA S.A.S. (antes 

Success Knowledge Power Consulatncy S.A.S.), por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA No. CP 237 y CP 418 

 

1. Por la suma de $5’563.013.O6 M/cte., por concepto de capital contenido 

en las facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la demanda, 

como base de la ejecución; más los intereses de moratorios causados por el 

anterior capital desde que cada obligación se hizo exigible, (28/08/2021 y 

13/01/2022 ), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 



deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CAMILA FERNADA MORALES 

ORGUELA, quien actúa como apoderado de la entidad ejecutante (art. 74 

CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00814-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se 

tiene que este despacho carece de competencia para conocer del presente 

asunto, por cuanto la competencia se determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código 

General del Proceso, determina las reglas generales de la competencia por 

razón del territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el numeral 1° que en 

los procesos contenciosos será competente el Juez del domicilio del 

demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 

3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada reportada en el acápite de notificaciones no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho (La localidad 

de Chapinero, está ubicada en el centro-oriente de la ciudad y limita, al 

norte, con la calle 100 y la vía a La Calera), pues se ubica en la CALLE 69 

A No. 72 A-99 zona Engativá 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN 

LA LOCALIDAD DE SUBA (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00815-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 82 del 

CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fca2127ff43112ea78e1db7baad8b1b69d9d1c7df1c964cd024ca58c9a7a446

Documento generado en 09/02/2023 11:45:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00816-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 

82 del CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00817-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 

82 del CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00818-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 

82 del CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00819-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de INGENIERÍA Y EQUIPOS H&E S.A.S contra 

OMEGA SERVICES S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICA DE VENTA Nos. 2151, 2152, 2153, 2154, 

2288, 2289, 2290, 2291, 2292, 2293, 2294, 2295, 2296, 2297, 2474 y 2475. 

 

1. Por la suma de $11’723.808.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las dieciséis (16) facturas electrónicas de venta citadas y 

aportadas con la demanda como títulos base de la ejecución. 

 

2. Por la suma de $3’922.000.oo M/cte., por concepto  intereses moratorios 

causados desde que cada uno de las anteriores obligaciones se hizo exigible 

( 06-01-2022), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 



que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. LINA MARCELA SEVILLA 

IBÁÑEZ, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00820-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI”, con fecha de expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 82 del 

CGP) 

 

3. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00001-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidas como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por ARMANDO NUÑEZ AGUIAR, contra ÁLVARO 

EDUARDO GUERRERO VASQUEZ. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica al abogado PEDRO HEVER 

FONSECA GÓMEZ, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado en amparo de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00002-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, con miras a librar el 

mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente que el documento 

base de la acción no reúne los requisitos del Art. 422 C.G.P. en concordancia 

con los Arts. 619 y s.s. del Co. Co., toda vez que no se aportó título de donde 

se pueda desprender la existencia de una obligación exigible. 

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título ejecutivo debe revestir 

ciertas características y especificas exigencias, esto es, autenticidad, 

procedencia del título, además de claridad, expresividad y exigibilidad de la 

obligación de la cual da cuenta el mismo. 

 

En ese sentido, si bien se allega Acta de Conciliación en el cual el numeral 

2° y 3° estipulan lo siguiente; saldo pendiente por la suma de $8’000.000,oo 

M/cte., por la compra de impresora UV 9060 PLANA CABEZAL 3 EPSN DX6 

INCLUIDO BASE Y ROTARY CMYKWV que se obligó el comprador a pagar,  

y una penalidad por la suma de $1’000.000,oo M/cte., que los vendedores 

se obligaron a pagar al aquí demandante al no hacer la entrega, cierto es, 

que el pago de $18’500.000,oo de ello que aquí se pretende cobrar, está 

supeditado a la devolución de dinero por un incumplimiento, lo cual no se 

encuentra acreditado en el plenario que ello haya sucedido. 

 

Sabido es, que, para ejecutar directamente dineros de una compra 

efectuados en el Acta de Conciliación, debe acudirse primero al 

procedimiento verbal, a efecto de que se constituya el derecho que se 

pretende reclamar, por ser una contraprestación y después de obtener la 

sentencia que condene al extremo pasivo, ahí sí acudir a la vía ejecutiva, en 



consecuencia, no es viable avocar el conocimiento de la presente demanda, 

cuando las pretensiones deprecadas tienen un trámite previo y que es el 

adecuado a las mismas.  

 

Por lo tanto, el Acta de Conciliación levantada por el Centro de Conciliación 

de la Personería de Bogotá D.C., de fecha 10 de septiembre de 2019, no 

prestan mérito ejecutivo, dado que la mera manifestación del interesado 

resulta insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en tal sentido, 

siendo viable negar la orden de pago respecto del referido documento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por ERNESTO 

ARTURO CASTAÑEDA PARDO contra GRUPO SUN FLY COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00003-00 

 

Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  si bien en el auto emitido 

por el comitente indica comisionar a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), se informa que el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, 

dispuso medidas transitorias para los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para el apoyo de los despachos 

comisorios en Bogotá, que la medida fue prorrogada con el acuerdo 

PCSJA20-11607 de 2021, por ende no le haya competencia para dicha 

diligencia. En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Rechazar conforme a los artículos 37 y 38 del C.G.P, en 

concordancia con el acuerdo PCSJA20-11607 de 2021, el despacho 

comisorio allegado por Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

Segundo. Ordenar la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (REPARTO). 

 

Tercero: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00004-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

BANCO FINANDINA S.A., (Núm. 2 art. 82 del CGP) con fechas de expedición 

no superior a 30 días.  

 

2. Previamente a resolver sobre la medida cautelar relacionada con el 

requerimiento a las Entidades Prestadoras de Servicios de Salud, para que 

suministren información confiable, se deberá informar el nombre de dichas 

entidades donde se pretende embargar. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00005-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y una vez revisada la 

actuación se observa que efectivamente se encontraba al Despacho para 

calificar la demanda, por configurarse los presupuestos contenidos en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00014-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio del demandado es la CARRERA 9 No. 8 – 72, del Municipio de 

CAJICÁ, por cuanto no corresponde ni a la localidad ni a la ciudad. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 



 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES DE CAJICA–

Cundinamarca a efecto de que sea repartida a los Juzgados Promiscuos 

(reparto)  

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00015-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, al tenor de lo previsto en el numeral 4º del 

artículo 26 del Código General, por cuanto el bien inmueble objeto de 

usucapión supera los 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

para conocer en esta instancia. 

 

El artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la determinación de 

la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”.  

 

Nótese que el bien inmueble objeto del proceso según certificado catastral 

militante se encuentra avaluado en $78.931.000 monto que excede los 40 

salarios mínimos legales vigentes, razón por la que la competencia por factor 

cuantía se atribuye a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, (Art. 90 

del Estatuto General del Proceso)  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 



Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO de esta ciudad, para que sea repartida a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES. 

 

Tercero: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00016-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COCINDINOX S.A.S., contra INVERSIONES 

LEON CASCAJAL S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICA DE VENTA Nos. FV-219 y FV-223 

 

1. Por la suma de $35’439.280.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en las facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la 

demanda como títulos base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde que cada uno de las 

anteriores obligaciones se hizo exigible (07-07-2022), hasta que se verifique 

su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 



través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. LINA MARCELA SEVILLA 

IBÁÑEZ, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00017-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

 

1. Al tenor del numeral 4º del art. 82 del C. G. P., aclárense las pretensiones 

de la demanda en los numerales B (M a X) por concepto de los intereses 

moratorios de las pretensiones teniendo en cuenta que los títulos aportados 

objeto de ejecución se genera con fecha de vencimiento a día cierto, por ende, 

indíquese el correspondiente valor de dicha obligación pretendida. 

 

2. Atendiendo la literalidad de los títulos allegados como venero de 

ejecución, determínense correctamente los hechos que sirven de 

fundamento a las pretensiones de la demanda (No. 5 art. 82 CGP). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00018-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Determínense correctamente la dirección física de la parte demandada con 

presión y claridad, toda vez que en el acápite de las notificaciones no se indicó, 

a efecto de determinar la competencia, (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022).  

 

3. Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de medidas cautelares deprecadas, préstese caución equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 C.G.P.) 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00019-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 

2. Realícense las pretensiones de la demanda de conformidad con el 

numeral 4º del art. 82 del C. G. P., sin que dé lugar a interpretaciones, la 

clase de acción instaurada y de acuerdo con la naturaleza del asunto, por 

cuanto indicó admitir y/o librar mandamiento. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00020-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

 

Apórtese documento idóneo que acredite la calidad de LUCIO RODRÍGUEZ 

ALCALÁ como el actual administrador del CONDOMINIO PEÑÓN VERDE, en 

razón a que la certificación adjunta no indica fecha alguna de vigencia. (art. 

82 ibídem) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fad50d73067d24063fa87b57dfb3abaf1e0114ed050b8c46468515cbf3c22494

Documento generado en 09/02/2023 02:28:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00022-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra 

CARMEN LUZ VARGAS SILVA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 5229733017076050 

 

1.-Por la suma de $13’727.971.oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la presentación de la demanda (16 de diciembre de 2022), hasta que 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $817.554. M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados desde el 21 de julio hasta el 30 de 

noviembre de 2022 de conformidad con lo pactado en el pagaré y descrito 

en el libelo genitor. 

 



3. Por la suma de $945.365. M/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagado desde el 21 de julio hasta el 30 de noviembre de 2022 

de conformidad con lo pactado en el pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. BETSABÉ TORRES PÉREZ, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante en los términos del 

artículo art. 74 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00023-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad demandada 

INVERSIONES SANTAMARÍA LOPEZ, con fecha de expedición no superior a 

30 días. (Núm. 2 art. 82 del CGP)  

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22f0d432cd0cd3bb0ae58828504e2e7af7bd3d3e0eb382aa2d924c8587495010

Documento generado en 09/02/2023 02:10:14 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés. (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00025-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S. A. -BBVA COLOMBIA, contra PUBLIAR EDITORES LTDA y 

ALEJANDRO RUBIO SABOGAL, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉS Nos. 830013669-4.1 y 830013669-4 

 

1.-Por la suma de $4’063,315.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en los dos (2) Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses de mora causados por el anterior capital desde 

la presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $42,109,04. M/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados de 13 de julio de 2022 de conformidad con lo pactado 

en el pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 



2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. JOHAN ANDRES HERNANDEZ 

FUERTES, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante en los 

términos del artículo art. 74 CGP.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(1) 
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en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00026-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se 

tiene que este despacho carece de competencia para conocer del presente 

asunto, por cuanto la competencia se determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código 

General del Proceso, determina las reglas generales de la competencia por 

razón del territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el numeral 1° que en 

los procesos contenciosos será competente el Juez del domicilio del 

demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 

3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada reportada en el acápite de notificaciones no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

ubica en CARRERA  14C No. 157 -91 barrio la Liberia zona Usaquén. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN 

LA LOCALIDAD DE SUBA (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00027-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra SANDRA 

PATRICIA MAHECHA RESTREPO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $37’477.953.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la presentación de la demanda (20 de julio de 2022), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada conforme lo 

dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. DIANA MARCELA OJEDA 

HERRERA, en calidad de apoderada y Representante Legal de V&S 

VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. (art. 75 CGP). Quien actúa en 

calidad de endosatario en procuración de la parte ejecutante.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00028-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la Carrera 

35 BIS No 2 B-30 de Bogotá, por cuanto corresponde a la localidad la 

PUENTE ARANDA, la cual se ubica en el centro de la ciudad  

 



En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede centro de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00029-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

2. Determínese el valor de la cuantía, por cuanto la misma no se indicó en el 

escrito de la demanda. (Art. 26 C.G.P.) 

 

3. Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de medidas cautelares deprecadas, préstese caución equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00030-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (solicitud del crédito). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00031-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada, apórtese pruebe de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00032-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese la dirección física de la parte demandada, toda vez que en el acápite 

de las notificaciones no se indicó, a efecto de determinar la competencia, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00034-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada; indicando, aportando prueba de 

ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 10 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00035-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A., (como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra GUSTAVO ALBERTO CARDOZO 

NARANJO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 1989780   

 

1. Por la suma de $9’308.538.oo M/cte., por concepto de capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base 

de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (08 de septiembre de 2022), hasta que 

se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, 

para que ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00037-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de DIGITAL PACKAGE AGENCY S.A.S., contra: 

DATAIFX MEDIA S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICA DE VENTA Nos. FE-222, FE-236, FE-248, FE-

264, FE-279 y FE-298 

 

1. Por la suma de $27’489.900.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en las facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la demanda como 

títulos base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados desde que cada uno de las anteriores 

obligaciones se hizo exigible (02-04-2022), hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 



correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco 

(5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. DANIEL JULIAN AMAYA RICO, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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